
 

 
                                              HECHO ESENCIAL 

 
Santiago, abril 23 de 2021 

GG-018/2021 
  
 
 

Señor 
Joaquín Cortez Huerta. 
Presidente del Consejo 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
                                   
REF: COMUNICA HECHO ESENCIAL -  REPARTO DE DIVIDENDO DEFINITIVO 

 
 
De nuestra consideración: 

 
En Junta Ordinaria de Accionistas de Enaex S.A., celebrada el día 22 de abril de 2021, se 
acordó aprobar el pago de un dividendo definitivo respecto de las utilidades del ejercicio 
2020 de US$ 0,163096496 por acción, a pagar el día 4 de mayo de 2021 en su equivalente 
en pesos, moneda de curso legal, conforme al tipo de cambio dólar observado del día 27 
de abril de 2021. 

 
Esto se informa a esta Comisión, y asimismo a las Bolsas de Valores, de acuerdo con lo 
estipulado en su Circular N° 660 de fecha 22 de octubre de 1986.  

 
Se adjunta formulario N°1 sobre reparto de dividendos.  

 
Sin otro particular, saluda atentamente a Uds. , 
 
 
 

 
 
 
cc: 

• Bolsa de Comercio de Santiago 

• Bolsa Electrónica de Valores 

• Comisión Clasificadora de Riesgo 



 

  

ANEXO FORMULARIO N° 1, CIRCULAR N° 660 C.M.F. 
 
 
 
 

▪ El Dividendo Definitivo N° 115 acordado, es respecto de las utilidades del ejercicio 
2020. 

 
▪ Oportunamente la Sociedad comunicará a los señores accionistas la calificación 

tributaria del presente dividendo definitivo. 
 
▪ El cargo contable del dividendo definitivo N° 115 se hará contra la cuenta “Utilidades 

Acumuladas”. 
 
▪ El tipo de cambio a utilizar será el del Capitulo I del Compendio de Normas de 

Cambios Internacionales (dólar observado) que se publique en el Diario Oficial el día 
27 de abril de 2021. 

 
▪ El pago se efectuará en las oficinas del Depósito Central de Valores, DCV 

REGISTROS S.A., Av. Los Conquistadores N° 1730, Piso 24, Providencia, Santiago, 
cuyo horario habitual de atención es de lunes a jueves de 9:00 a 17:00 horas y viernes 
de 9:00 a 16:00 horas, o en la forma en que hayan optado los accionistas.  
 
Modalidades de pago presenciales como retiro en oficina, cheque rete nido, sin 
modalidad de pago y cheque por correo certificado, se cambiará por vale vista que 
podrá ser retirado en cualquier sucursal del banco BCI a lo largo de Chile . 

 
▪ El aviso respectivo se publicará el día 26 de abril de 2021 en el diario Financiero. 
 
▪ ENAEX S.A. es una sociedad Anónima Abierta, inscrita en el Registro de Valores, bajo 

el número 0401. 
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